
 
ANEXO No 06.	

 
MINUTA DEL CONTRATO 

 
El presente anexo incluye como guía para las partes contratantes, las condiciones generales 
del contrato, pero esta minuta podrá ser modificada o complementada por la Sociedad 
FIDUPREVISORA S.A., administradora de los recursos y vocera de la cuenta especial de la 
Nación Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del  Magisterio de acuerdo con los del 
documento de selección de contratistas, la propuesta y la adjudicación del contrato. Es solo 
una guía. No debe tomarse como definitiva. 
 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE  SALUD, No. XXXXX DE 201X CELEBRADO ENTRE LA 
FIDUPREVISORA S.A, actuando como administradora de los recursos de la Cuenta Especial FNPSM con NIT 
XXXXXXXX y XXXXXX (Contratista). Los suscritos a saber: El señor XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX (indicar el nombre del 
competente contractual), mayor de edad, residente en la ciudad de XXXXXXXXX, identificado con cédula de ciudadanía No. 
XXXXXXXXXX expedida en XXXXXXXX, quien en consecuencia representa a LA FIDUPREVISORA S.A, actuando como 
administradora y vocera de los recursos de la Cuenta Especial FNPSM, que en adelante y para los efectos del presente 
contrato se denominará LA CONTRATANTE por una parte y por la otra la firma XXXXXXXXX NIT.XXXX, constituida mediante 
escritura pública No. XXXX de la Notaría XXX, inscrito en la Cámara de Comercio con matricula mercantil XXXXXXX (anexos 
al presente contrato), Representada Legalmente por el señor XXXXXXXX, mayor de edad, con domicilio en XXXXXXX., 
identificado con cédula de ciudadanía No. XXXXXXX expedida en XXXXXX., quien en adelante se denominará el 
CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente contrato de prestación de servicios de salud, previas las siguientes 
consideraciones: a.- Que LA FIDUPREVISORA S.A, actuando como administradora de los recursos de la Cuenta Especial 
FNPSM requiere contratar ENTIDADES QUE GARANTICEN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
PLAN DE ATENCIÓN INTEGRAL Y LA ATENCIÓN MÉDICA DERIVADA DE LOS RIESGOS LABORALES  PARA LOS 
AFILIADOS AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO EN EL TERRITORIO NACIONAL, 
ASUMIENDO Y GESTIONANDO EL RIESGO EN SALUD, OPERATIVO Y FINANCIERO QUE DEL CONTRATO SE DERIVE. 
b.- Que en el presupuesto para la vigencia fiscal de 201X existe la asignación de los recursos necesarios para atender las 
obligaciones de pago del presente contrato hasta por la suma de $______ . c.- Que el proceso de selección que originó el 
presente contrato se efectúo con fundamento en  el Acuerdo 03 de 2016 expedido por el Consejo Directivo del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual establece que: “Para garantizar el modelo y el régimen de salud de los 
maestros, establecido en la Ley 91 de 1989, la contratación se debe fundamentar y constituir como obligación para las partes, 
en la Constitución Política de 1991, los principios de la Ley 80 de 1993 y en las demás normas que rigen la invitación pública.”. 
Por lo cual le son aplicables la Constitución Política, las Leyes de la República de Colombia y en especial por: la Ley 1751 de 
2015, Ley 91 de 1989, los principios de la Ley 80 de 1993, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Código Civil, Código de Comercio, Código General del Proceso, decretos reglamentarios de salud aplicables 
al régimen exceptuado de los afiliados al FOMAG, acuerdos del Consejo Directivo del FOMAG, resoluciones y circulares cuyo 
destinatario sea el régimen exceptuado de los afiliados al Fondo, manuales de Contratación y de Supervisión e interventoría 
del FOMAG y las normas actualmente vigentes que resulten pertinentes de acuerdo con la Ley colombiana, se presumen 
conocidas por todos los proponentes. d.- Que se realizó estudio previo y  el documento de selección de contratistas cuyo 
objeto es CONTRATAR ENTIDADES QUE GARANTICEN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL PLAN 
DE ATENCIÓN INTEGRAL Y LA ATENCIÓN MÉDICA DERIVADA DE LOS RIESGOS LABORALES  PARA LOS 
AFILIADOS AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO EN EL TERRITORIO NACIONAL, 
ASUMIENDO Y GESTIONANDO EL RIESGO EN SALUD, OPERATIVO Y FINANCIERO QUE DEL CONTRATO SE DERIVE 
y se estimó para la Region No XX conformada por los departamentos XXX un presupuesto correspondientes a la suma de 
$_____________ e. Que el día ____de ______ se realizó el cierre del proceso al cual se presentaron los siguientes oferentes 
___________, tal como consta en el acta de cierre No. xxxxxxxxxx Registrada al folio No. xxxxxxx. f.- Que efectuadas las 
evaluaciones correspondientes y cumplidos los requisitos legales, financieros, técnicos y de experiencia se ADJUDICÓ el 
presente proceso, cuyo objeto es CONTRATAR ENTIDADES QUE GARANTICEN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DEL PLAN DE ATENCIÓN INTEGRAL Y LA ATENCIÓN MÉDICA DERIVADA DE LOS RIESGOS 
LABORALES  PARA LOS AFILIADOS AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO EN EL 
TERRITORIO NACIONAL, ASUMIENDO Y GESTIONANDO EL RIESGO EN SALUD, OPERATIVO Y FINANCIERO QUE 
DEL CONTRATO SE DERIVE, por la suma de $ _____________ al proponente denominado_____________. g.- Que quienes 
suscriben el presente contrato se encuentran debidamente facultados para ello y por lo tanto pueden obligarse y 
comprometerse amplia y suficientemente, todo lo cual se acredita con los documentos que se anexan y hacen parte del 
presente contrato. h.- Que tras haber sido cumplidos todos los trámites y requisitos legales que exige la contratación  
administrativa,   es  procedente  la  celebración  del presente contrato que se regirá  por  las siguientes  cláusulas: CLÁUSULA  
PRIMERA.- OBJETO: EL CONTRATISTA se obliga con LA FIDUPREVISORA S.A, actuando como administradora de los 
recursos de la Cuenta Especial FNPSM a GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL PLAN 
DE ATENCIÓN INTEGRAL Y LA ATENCIÓN MÉDICA DERIVADA DE LOS RIESGOS LABORALES  PARA LOS 
AFILIADOS AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO EN EL TERRITORIO NACIONAL, 
ASUMIENDO Y GESTIONANDO EL RIESGO EN SALUD, OPERATIVO Y FINANCIERO QUE DEL CONTRATO SE DERIVE. 
LA FIDUPREVISORA S.A, actuando como administradora de los recursos de la Cuenta Especial FNPSM por su parte 
adquiere los servicios, de conformidad a las especificaciones técnicas contenidas en los Anexos No 1, 2, 3 y 5 del documento 
de selección de contratistas, y la oferta, que hacen parte integral del presente contrato.PARAGRAFO: El contratista ejecutará 
el objeto contractual en la Region No XX conformada por los departamentos XXX.  CLÁUSULA SEGUNDA.- VALOR: El valor 



del presente contrato es por la suma de $________________. PARAGRAFO: Todos los derechos e impuestos que deban 
pagarse por razón o con ocasión de éste contrato, establecidos o que se establezcan en el país, de acuerdo con las leyes 
colombianas, serán a cargo del CONTRATISTA. Salvo los impuestos, tributos, y demás que conforman la ley vigente, serán 
a cargo de la entidad contratante dentro del presente contrato de prestación de servicios médicos. CLÁUSULA TERCERA.- 
FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: La Sociedad FIDUPREVISORA S.A., administradora de los recursos y vocera de la 
cuenta especial de la Nación Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del  Magisterio pagará a cada contratista por cada 
usuario, cotizante o beneficiario, de acuerdo con la región geográfica, el grupo etario y el género y los días en que estuvo afiliado, 
con el fin de que le sean brindados la totalidad de los servicios del Plan de Salud. Este valor denominado UPCM (Unidad de Pago 
por Capitación del Magisterio) UPCM= UPC EZ + 62.67% UPC EZ, la cual se dividirá en 12 mensualidades de igual valor, que 
se pagan anticipadamente los primeros diez (10) días de cada mes, salvo el mes de ingreso o de retiro de un afiliado, donde 
se pagará proporcionalmente a los días correspondientes.  CLÁUSULA CUARTA.- OBLIGACIONES: Las partes acuerdan 
cumplir las siguientes obligaciones: I) OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. 1. Entregar al supervisor los 
documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones contractuales y archivos a su cargo, organizados, rotulados y 
almacenados, atendiendo a los estandares y directrices de gestión documental, asi como los informes requeridos sobre las 
actividades realizadas durante la ejecución del contrato. 2. Cumplir con los requisitos habilitantes de orden jurídico, técnico, 
económico y financiero, así como los requisitos ponderables ofertados, durante todo el término de ejecución del contrato. 3. 
Mantener en forma permanente altos niveles de eficiencia para atender sus obligaciones, de acuerdo con la metodología que 
para el efecto defina la Sociedad FIDUPREVISORA S.A., administradora de los recursos y vocera de la cuenta especial de 
la Nación FNPSM. 4. En caso de cualquier novedad o anomalia, reportar la situación de manera inmediata al funcionario 
encargado de la supervisión del contrato. 5. Colaborar con la sociedad FIDUPREVISORA S.A., administradora de los 
recursos y vocera de la cuenta especial de la Nación FNPSM para que el objeto del contrato se cumpla y que los servicios 
prestados sean de la mejor calidad y se presten con la oportunidad requerida. 6. Facilitar las actividades administrativas, 
logísticas, de desplazamiento y las requeridas en general para el cumplimiento de sus obligaciones,  la de su personal directo 
y subcontratistas, en el objeto del presente pliego, en especial lo relacionado con capacitaciones. 7. Acatar las instrucciones 
y observaciones que durante el desarrollo del contrato le imparta la sociedad FIDUPREVISORA S.A., administradora de los 
recursos y vocera de la cuenta especial de la Nación FNPSM por conducto del supervisor del contrato o quien este designe. 
8. El contratista deberá garantizar los servicios de salud en todos los municipios de la región según las categorías definidas 
en el presente documento, para garantizar la totalidad de los servicios del plan de salud del Magisterio. 9. El contratista una 
vez firmado el contrato deberá garantizar los servicios de salud en todos los municipios de la región que tengan afiliados, 
conforme a la oferta disponible en dichos municipios con independencia del hecho que la red habilitante no haya estado en 
el 100%. 10. Acreditar dentro de los sesenta (60) días siguientes a la suscripción del contrato, la legalización de los contratos 
y de las polizas de responsabilidad civil médica de cada una de las IPS que componen la red. II) OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA. A) OBLIGACIONES DEL SISTEMA DE SALUD: 1. Garantizar a los afiliados del 
FNPSM los beneficios del Plan de salud del Magisterio, en el marco del modelo de atención exigido en el documento de 
selección de contratistas y en condiciones que garanticen la adecuada, integral y oportuna atención de los afiliados, de 
acuerdo con sus necesidades y cumpliendo con lo establecido en el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad, en términos 
de oportunidad, pertinencia, suficiencia, continuidad e integralidad de la atención. 2. Garantizar el traslado de los pacientes 
remitidos a otros municipios en los términos establecidos en el Anexo No 1 y 3 del presente documento de selección de 
contratistas. 3. Responder de manera integral por el manejo del riesgo en salud y la garantía de los servicios de salud incluidos 
en el contrato. 4. Implementar mecanismos y procedimientos definidos y documentados en referencia y contra referencia de 
pacientes, ajustados a las normas que regulan la materia, con mecanismos ágiles, oportunos, apoyados en plataformas de 
información y comunicaciones que ordenen y faciliten los trámites a los afiliados. 5. Garantizar la atención de los principales 
riesgos de salud que afectan a los afiliados del Magisterio a través de programas que permitan la estandarización de 
intervenciones, la optimización de los recursos disponibles, la potenciación de las intervenciones en diferentes planos de la 
realidad, la minimización de barreras de acceso a la atención, medicamentos o insumos requeridos en el tratamiento, la 
incorporación rápida de avances tecnológicos, el mejoramiento continuo del proceso de atención y de la competencias del 
talento humano asociado, una mayor adherencia de los usuarios a los procesos terapéuticos, mejor acceso al conocimiento 
de profesionales expertos, seguimiento activo del proceso de atención, opciones de monitoreo y evaluación de las 
intervenciones, y generación de información sistemática y continua para la toma de decisiones. 6. Cumplir con oportunidad 
en la atención efectiva de los servicios de salud en los términos señalados en el Anexo No 3 del presente documento de 
selección de contratistas. B) OBLIGACIONES OPERATIVAS. 1. De conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, 
realizar el pago de los aportes al régimen de seguridad social de sus trabajadores y exigir igual condición a sus contratistas, 
para cada pago. 2. Garantizar la permanencia e idoneidad de las personas responsables de la ejecución del contrato y demás 
obligaciones que se generen en la ejecución del mismo. 3. Utilizar su experiencia, recursos tecnológicos, conocimiento 
especializado y todos los medios disponibles a su alcance para cumplir a cabalidad con el objeto que se pretende contratar. 
4. Implementar en sus sedes los procedimientos y requisitos necesarios para la atención  de  los usuarios,  la inscripción de 
los beneficiarios y, en general, suministrar la información que requieran los usuarios sobre el proceso de afiliación y la 
información sobre derechos y deberes, de acuerdo con las pautas y procedimientos establecidos por Fiduprevisora S.A. 5. 
Organizar y mantener operativa la red de Instituciones Prestadoras de Servicios, incluidos los servicios de apoyo diagnóstico 
y terapéutico, de conformidad con la oferta aprobada, así como la organización de las Rutas Integrales de Atención en salud, 
para garantizar en cada uno de los municipios la atención de los afiliados del Magisterio y su tránsito por la red hacia los 
distintos niveles de complejidad en función de las necesidades de salud de cada afiliado, de acuerdo con los requisitos 
mínimos de oferta de servicios según tamaño del municipio, establecidos en el documento de selección de contratistas. 6. 
Organizar y mantener una red alterna para todos los servicios, incluidos los de apoyo diagnóstico y terapéutico, en todos los 
niveles de complejidad y en toda la red de servicios, red alterna que sea conocida por los afiliados y su condición de utilización, 
de modo que se garantice la disponibilidad de la oferta de servicios y la ruta integral de atención ante cualquier contingencia 
del servicio. 7. Crear y mantener en operación, como instancia administrativa, una Coordinación a nivel de cada departamento, 
responsable de la organización y administración de la red de servicios de primer y segundo nivel de complejidad, incluidas 
las actividades de promoción y prevención, y el desarrollo de los programas de prevención secundaria. 8. Crear y mantener 
en operación como instancia una Coordinación de la red de Servicios a nivel regional, responsable de la organización y 



administración de la red de servicios de tercer nivel de complejidad. 9. Garantizar la portabilidad del derecho de los afiliados 
al Sistema de Salud del Magisterio, cuando el usuario requiera trasladarse temporalmente a otra región por motivos 
relacionados con aspectos familiares o laborales, de conformidad con lo establecido en el documento de selección de 
contratistas. 10. Garantizar el funcionamiento y operación de sedes de uso exclusivo para los afiliados del Sistema de Salud 
del Magisterio en todas las ciudades mayores de 50.000 habitantes y capitales de departamento, con las condiciones de 
servicios establecidas en el documento de selección de contratistas. 11.Presentar mensualmente la información establecida 
en los Registros Individuales de Prestación de Servicios (RIPS) y su consolidado en los FIAS, según establezca Fiduprevisora 
S.A.; igualmente, la información sobre el cumplimiento de las actividades de promoción y prevención, y las demás 
notificaciones obligatorias que rigen para el sector salud. El incumplimiento de estas obligaciones, será reportado ante La 
Superintendencia Nacional de Salud para lo de su competencia. 12. Contar con solución de software que soporte el Sistema 
de Referencia y Contra-referencia y consolide las atenciones ofrecidas en toda la red de servicios, de conformidad con lo 
establecido en los documento de selección de contratistas. 13. Implementar y habilitar, durante las 24 horas del día, y a través 
de una línea telefónica de uso exclusivo, un único Call Center por región con el fin de brindar una atención óptima a los 
usuarios, en temas relacionados con la accesibilidad a los servicios de salud; así como también la difusión permanente de las 
condiciones de acceso a los servicios de salud y ubicación de la red de servicios. El Call Center deberá tener un sistema para 
verificar la trazabilidad de la atención prestada, de conformidad a lo establecido en el Anexo No 3 del presente documento de 
selección de contratistas. 14. Facilitar la selección de los prestadores de servicios de salud por parte de los afiliados al FNPSM 
y sus beneficiarios. 15. Implementar estrategias de promoción y apoyo de la participación ciudadana y del ejercicio del control 
social en salud, incluido el Defensor del Usuario de Salud del Magisterio, facilitando la entrega de la información que permita 
el ejercicio de su labor, salvo reservas legales. 16. Suministrar información y brindar el apoyo necesario a la supervisión, 
interventorias, auditorias o misiones especiales que delegue la Fiduprevisora S.A. 17. Efectuar los reportes de información a 
los organismos de control competentes que así lo soliciten. 18. Asistir obligatoriamente y sin excepción a todos los Comités 
Regionales de Prestaciones Sociales que se lleven a cabo en los departamentos que compongan la región, en los términos 
de la convocatoria que realice el Ente Territorial Certificado en Educación, mediante la designación de un funcionario que 
cuente con poder de decisión. 19. Garantizar la puesta en marcha y operación de las sedes exclusivas y administrativas en 
los términos y condiciones establecidos en el Anexo No 3 del presente documento de selección de contratistas. 20. Facilitar 
y apoyar el ejercicio de la veeduría a través de la capacitación de los veedores. C) OBLIGACIONES FINANCIERAS: 1. 
Mantener durante todo el periodo de ejecución del contrato una reserva técnica equivalente a la sumatoria de una (1) UPCM 
mensuales por todos sus afiliados de conformidad con el valor estimado del contrato. 2. Pagar oportunamente a las IPS, 
proveedores y otros servicios subcontratados que tengan relación directa con el objeto contractual, en los términos señalados 
en los Artículos 56 y  57 Ley 1438 de 2011. 3. Asumir los riesgos inherentes al servicio contratado y a la forma de pago 
determinada. D) OBLIGACIONES EN EL PROCESO DE ATENCIÓN DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES LABORALES: 
1. Recibir  y enviar a  su equipo interdisciplinario de calificación, los reportes o avisos de los eventos ocurridos (accidentes o 
enfermedades) o las solicitudes que sean direccionadas por la Fiduprevisora. 2. Orientar o direccionar ante entidades de 
salud, diferentes niveles y servicios, especialidades, según pertinencia o  lo requerido del caso. 3. Realizar el seguimiento de 
la condición de salud del trabajador, durante las etapas de tratamiento, recuperación y rehabilitación a través de la supervisión 
o auditoría médica. 4. Emitir las recomendaciones médicas específicas y orientar las actividades de rehabilitación integral. 5. 
Expedir  por parte de los médicos tratantes o que atienden el caso, las incapacidades temporales que sean requeridas. 6. 
Aportar a los responsables de la calificación de origen y/o pérdida de capacidad laboral,  información de salud, previo 
consentimiento informado, según se requiera en el caso. 7. Realizar la remisión al equipo interdisciplinario, para calificación 
de origen, cuando haya presunción de accidentes y enfermedades laborales, aunque no haya aviso del evento, en los términos 
dispuestos en la normatividad vigente. 8. Generar las altas médicas que correspondan, por intermedio de los médicos 
tratantes. 9. Brindar información de pronóstico, rehabilitación, y expedir los demás certificados que sean requeridos para los 
trámites de calificación y para la emisión de  recomendaciones médico laborales. 10. Realizar informes periódicos, según 
disposiciones y lineamientos establecidos por Fiduprevisora S.A. E) OBLIGACIONES EN EL PROCESO DE CALIFICACIÓN 
DE ORIGEN Y DE PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL (PCL): 1. Conformar, de manera directa o subcontratado, un equipo 
interdisciplinario para calificar el origen y/o pérdida de la capacidad laboral de los afiliados y beneficiarios del FNPSM, que lo 
requieran para los objetivos definidos legalmente y que deberán cumplir los requisitos de conformación establecidos en el 
Anexo 5 del presente documento. 2. Coordinar y supervisar los trámites requeridos y la gestión realizada por el equipo 
interdisciplinario de calificación y garantizar el cumplimiento de sus funciones legales y las dispuestas en el presente 
documento. 3. Iniciar la calificación de origen y pérdida de capacidad laboral, según los términos y  tiempos definidos en la 
reglamentación vigente, según corresponda. 4. Solicitar la documentación necesaria para la calificación de origen o pérdida 
de capacidad laboral a las entidades pertinentes según lo dispuesto en la reglamentación vigente. 5. Realizar las pruebas 
complementarias y las valoraciones especializadas que sean requeridas por el equipo interdisciplinario,  para el proceso de 
calificación de origen y/o de pérdida de capacidad laboral.6. Realizar la valoración por el médico laboral de la persona sujeto 
de calificación y solicitud de  valoraciones con equipo interdisciplinario según la disciplina que se requiera.  7. Tramitar la 
calificación de origen y/o pérdida de capacidad laboral con lo existente ante ausencia de la persona a la cita. 8. Notificar el 
dictamen con sus respectivos fundamentos de hecho y de derecho, al trabajador, a la entidad territorial certificada en 
educación y entregar  copia a la Fiduprevisora S.A. 9. Envíar el caso, por intermedio de su equipo interdisciplinario, a la Junta 
Regional de Calificación de Invalidez y hacer el recobro de gastos correspondientes, si se generaran en este proceso.  10. 
Recibir información del proceso de resolución de controversias en Juntas Regionales de Calificación de Invalidez.  11. 
Recepcionar los dictámenes de las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez. 12. Acreditar en la periodicidad y términos 
definidos en la reglamentación vigente, la incapacidad permanente de los hijos mayores de 19 años  para su inscripción como 
beneficios en este Régimen Excepcional. 13. Enviar la documentación que Fiduprevisora S.A. requiera para el proceso de 
pago de las prestaciones a que haya lugar. 14. Realizar informes periódicos, según disposiciones y lineamientos establecidos 
por Fiduprevisora S.A. II) OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD FIDUPREVISORA S.A., ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS Y VOCERA DE LA CUENTA ESPECIAL DE LA NACIÓN FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL  MAGISTERIO: 1. Efectuar los pagos del contrato dentro del plazo establecido en el presente documento. 
2. Prestar toda la colaboración al CONTRATISTA para que el objeto del contrato se desarolle de conformidad con los terminos 
del presente documento. 3. Tener en cuenta las observaciones y recomendaciones pertinentes que el CONTRATISTA le 



formule en desarrollo de la ejecución del objeto del contrato. 4. Las demás que se encuentren contempladas en el documento 
de selección de contratistas, así como las que por la naturaleza del contrato deban cumplirse en atención a las normas que 
rigen la materia y además las que se deriven de la suscripción del presente contrato.  CLÁUSULA QUINTA.- PLAZO DE 
EJECUCIÓN Y LUGAR DE ENTREGA: El plazo de ejecución del presente contrato será de cuarenta y ocho (48) meses 
contados a partir de la suscripción del acta de inicio y el objeto contractual se desarrollará en la región XXXXX conformada 
por los departamentos XXXX. CLÁUSULA SEXTA.- DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS SERVICIOS: Los 
servicios objeto del presente contrato deberán prestarse de acuerdo con las especificaciones técnicas consignadas en el 
documento de selección de contratistas, los anexos No 1,2,3 y 5, y la oferta del CONTRATISTA, que hacen parte integral 
del presente contrato. CLÁUSULA SÉPTIMA - VIGENCIA: La vigencia del presente contrato se extenderá cuatro (04) meses 
después de vencido el plazo de ejecución. CLÁUSULA OCTAVA.- GARANTÍA ÚNICA:  EL CONTRATISTA garantizará el 
cumplimiento de las obligaciones que adquiere con el contrato, mediante la constitución de póliza(s) con una compañía de 
seguros legalmente establecida en Colombia, con matriz aprobada por la Superintendencia Financiera, a favor de La Sociedad 
FIDUPREVISORA S.A., administradora de los recursos y vocera de la cuenta especial de la Nación Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del  Magisterio  (NIT. 860.525.148-5) y dentro de los tres (3) días hábiles siguientes la fecha de 
perfeccionamiento del contrato, de una garantía única, que ampare los riesgos que a continuación se mencionan: A. PÓLIZA DE 
CUMPLIMIENTO: EL CONTRATISTA deberá constituir y entregar la garantía única por un valor equivalente al 10% del valor  
total del contrato de acuerdo con la región, vigente por el término de ejecución del contrato y seis (6) meses más. B. PÓLIZA DE 
CALIDAD DEL SERVICIO: EL CONTRATISTA deberá constituir y entregar la garantía única por un valor equivalente al 2.5% del 
valor  total del contrato de acuerdo con la región, vigente por el término de ejecución del contrato. C. PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: EL CONTRATISTA deberá constituir esta póliza con el amparo a terceros 
derivada de la ejecución directa del contrato o a través de sus subcontratistas, equivalente al 5% del valor del contrato y el valor 
asegurado debe ser máximo setenta y cinco mil (75.000) SMMLV y la vigencia de esta garantía deberá ser igual al plazo de 
ejecución. D. PÓLIZA DE SALARIOS, PRESTACIONES E INDEMNIZACIONES: El CONTRATISTA deberá constituir dicha 
póliza por el 5% del valor total del contrato, vigente por el término de ejecución del contrato y tres (3) años más. E. PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA: El CONTRATISTA deberá exigir la poliza de responsabilida civil medica primaria  a las 
IPS que conforman su red, y se debe constituir la póliza de responsabilidad civil medica secundaria que opere en exceso de 
la primera, cuyo valor asegurado sea un monto fijo no menor a los $4.000.000.000, por el año, la cual deberá ser renovada 
anualmente. CONDICIONES GENERALES PARA TODAS LAS POLIZAS: Las vigencias de todos los amparos deberán 
ajustarse a las fechas de suscripción del contrato, y de la terminación del plazo de ejecución del mismo, según sea el caso. 
El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con 
los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser 
cancelado o modificado sin la autorización expresa de la Sociedad FIDUPREVISORA S.A., administradora de los recursos y 
vocera de la cuenta especial de la Nación Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del  Magisterio. El CONTRATISTA 
deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y serán de su cargo el pago de todas 
las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se 
disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán 
variarse por la aseguradora o banco a petición de la Sociedad FIDUPREVISORA S.A., administradora de los recursos y 
vocera de la cuenta especial de la Nación Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del  Magisterio  y a cuenta del 
CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se le adjudique autoriza expresamente a la Sociedad FIDUPREVISORA 
S.A., administradora de los recursos y vocera de la cuenta especial de la Nación Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del  Magisterio  para retener y descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se 
entienda que la Sociedad FIDUPREVISORA S.A., administradora de los recursos y vocera de la cuenta especial de la Nación 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del  Magisterio  asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago 
de las primas, los cuales  son responsabilidad del contratista. En la garantía debe quedar expresamente consignado que se 
ampara el cumplimiento del contrato. Así mismo deberá constar que la aseguradora renuncia al beneficio de excusión. Estos 
mecanismos de cobertura son requeridos por la FIDUPREVISORA S.A, actuando como administradora de los recursos de la 
Cuenta Especial FNPSM teniendo en cuenta que el objeto  de las mismas, sirven para respaldar el cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones que surgen  a cargo del contratista frente a la administración y /o terceros, por razón de la 
celebración, ejecución y liquidación del contrato. PARARAFO PRIMERO-  RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA 
GARANTÍA: Cuando el contratista incumpla su obligación de obtenerla, ampliarla o adicionarla deberá restablecerla a más 
tardar dentro de los cinco (5) días siguientes al requerimiento efectuado por el Ordenador del Gasto o  Competente 
Contractual. CLAUSULA NOVENA: PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO- Si el servicio que fuera a garantizar el derecho fundamental a la salud no se presta oportunamente por el 
CONTRATISTA al usuario, conforme a los tiempos de respuesta efectiva dispuestos en el acápite denominado 
OPORTUNIDAD EN EL ACCESO A LOS SERVICIOS AMBULATORIOS DE SALUD consagrado en el Anexo 3 del presente 
documento de selección de contratistas, con la red propia o con la red alterna, la FIDUPREVISORA S.A. administradora de 
los recursos y vocera de la cuenta especial de la Nación Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del  Magisterio autorizará 
la prestación del servicio de salud no prestado a una entidad de salud previamente determinada por dicha entidad y los costos 
que se origen por dicho evento se deducirán de las facturas presentadas por el CONTRATISTA para su pago, en el mes 
siguiente. Para la aplicación del mecanismo por parte de los usuarios se requiere reportar la negación del servicio en los 
casos que corresponda, y la respectiva notificación a la FIDUPREVISORA S.A. administradora de los recursos y vocera de 
la cuenta especial de la Nación Fondo Nacional de Prestaciones Sociales, para gestionar la prestación en la red adicional 
extraordinaria autorizada por la Fiduprevisora S.A. CLAUSULA DECIMA: TERMINACION DEL CONTRATO. Las partes 
autorizan la terminación del contrato y, en ejercicio de la autonomía de la voluntad, se conviene que recíprocamente se 
autorice decidir la terminación del contrato cuando se configure una de las siguientes causales: A. El no pago oportuno del 
valor de las facturas presentadas por el CONTRATISTA a la sociedad FIDUPREVISORA S.A., administradora de los recursos 
y vocera de la cuenta especial de la Nación Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del  Magisterio en aquellos rubros que 
no hayan sido objeto de glosas. B. El no pago oportuno por la sociedad FIDUPREVISORA S.A., administradora de los 
recursos y vocera de la cuenta especial de la Nación Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del  Magisterio de los rubros 
objeto de glosa cuando estas no prosperan. C. Cuando el valor descontado con ocasión de la aplicación del procedimiento 



extraordinario para garantizar el cumplimiento del objeto del contrato, sea igual o exceda del 5% del valor total de la facturación 
mensual por tres (3) meses consecutivos o no, durante el periodo de un (1) año calendario. D. No mantener por el 
CONTRATISTA los aspectos ofrecidos en su oferta que corresponden a los requisitos habilitantes, de ponderación y de oferta 
técnica, durante toda la ejecución del contrato. Para efectos del mantener el requisito habilitante de la red principal y alterna, 
se entiende que el contratista debe cumplir con el 100% de los servicios solicitados como red habilitante. CLÁUSULA DECIMA 
PRIMERA.- SUJECIÓN A LA LEY COLOMBIANA: Para cualquier efecto que de lugar al incumplimiento de este contrato se 
someterá a la Ley Colombiana y a las condiciones del documento de selección de contratistas preestablecidas y aceptadas 
por las partes. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- APLICACIÓN DE NORMAS GENERALES: Este contrato se regula, 
además de sus estipulaciones por las leyes civiles y mercantiles colombianas que correspondan a su esencia y naturaleza. 
CLÁUSULA DECIMA TERCERA- CESIÓN: Por tratarse de un contrato intuito-persona el CONTRATISTA no podrá ceder el 
presente contrato en todo, ni en parte a persona alguna, natural o jurídica, nacional o extranjera sin el consentimiento previo, 
expreso y escrito de LA FIDUPREVISORA S.A, actuando como administradora de los recursos de la Cuenta Especial FNPSM, 
no quedando éste obligado a dar las razones que le asistan para negarlo. CLÁUSULA DECIMA CUARTA.- CESIÓN DE LOS 
DERECHOS DE CONTENIDO PATRIMONIAL: En caso de que EL CONTRATISTA decida efectuar una cesión y/o 
pignoración de los derechos económicos de contenido patrimonial derivados del presente contrato, deberá solicitar su 
aceptación  y notificación por parte A LA FIDUPREVISORA S.A, actuando como administradora de los recursos de la Cuenta 
Especial FNPSM, con fundamento en los Artículos 1.959 y siguientes del Código Civil, en concordancia con los Artículos 651 
y siguientes del Código de Comercio. EL CONTRATISTA, deberá anexar como mínimo los siguientes documentos: 1) 
Contrato de cesión y/o pignoración de derechos económicos del contrato objeto de la cesión, firmado por el cesionario y el 
cedente donde se relacione en forma explícita lo siguiente: a) valor de la cesión, b) especificar si la cesión obedece al contrato 
principal y/o contratos adicionales, c) Aceptación por parte del cesionario de los descuentos de Ley cuando aplique. 2) Acta 
de junta de socios o documento consorcial, en donde se autorice al representante legal de la figura correspondiente para 
efectuar la cesión. 3) Certificado de existencia y representación Legal del cesionario y el cedente cuando se trate de persona 
jurídica y/o certificado de inscripción cuando se trate de persona natural expedido por la Cámara de Comercio del domicilio 
correspondiente. 4) certificación bancaria con número de cuenta y beneficiario donde se deben consignar los valores cedidos. 
5) Declaración bajo juramento del cesionario en la cual se exprese el cumplimiento de lo previsto en el Decreto 4334/2008 en 
concordancia con el Decreto 1981 de 1988.  6.) Oficio dirigido al Ordenador del Gasto, indicando el valor cedido y aportando 
los anteriores documentos. PARÁGRAFO ÚNICO: SUJECIÓN A LA FORMA DE PAGO: La entidad financiera, bancaria, 
persona natural o jurídica debe supeditarse a la forma de pago establecida en el presente contrato. En el monto a ceder tener 
en cuenta los descuentos de ley, tales como RETEIVA, RETEFUENTE Y RETEICA, si hay lugar a ellos. CLÁUSULA DECIMA 
QUINTA-  RESERVA DE LA INFORMACIÓN QUE SE OBTENGA POR MEDIO DEL PRESENTE CONTRATO:  EL 
CONTRATISTA se obliga para con LA FIDUPREVISORA S.A, actuando como administradora de los recursos de la Cuenta 
Especial FNPSM a no suministrar ninguna clase de  información o detalle a terceros y a mantener como documentación 
clasificada todos los aspectos relacionados con el presente contrato, así como del servicio objeto del mismo, CLÁUSULA 
DECIMA SEXTA.- SUPERVISIÓN. La supervisión del presente contrato estará a cargo de 
la Sociedad FIDUPREVISORA S.A., administradora de los recursos y vocera de la cuenta especial de la 
Nación Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, quién para efectos de su labor podrá contratar firmas 
externas que apoyen esta actividad de acuerdo con el esquema de supervisión aprobado por el Consejo Directivo del citado 
Fondo. CLÁUSULA DECIMA SÉPTIMA.- REQUISITOS PARA EL PERFECCIONAMIENTO: Para el perfeccionamiento de 
este contrato, se requiere del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y la firma del mismo por las partes. CLÁUSULA 
DECIMA OCTAVA.-  REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN: Para la ejecución de este contrato se requiere  la expedición del 
registro presupuestal; constitución de la garantía única por parte del CONTRATISTA y aprobación de la misma por LA 
FIDUPREVISORA S.A, actuando como administradora de los recursos de la Cuenta Especial FNPSM Ordenador del Gasto, 
y certificación de pago de aportes parafiscales cuando aplique. CLÁUSULA DECIMA NOVENA.- PAGOS AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL: EL CONTRATISTA deberá cumplir con sus obligaciones frente al sistema de seguridad 
social integral, parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar), que vincule 
tanto a los trabajadores directos como a los contratistas. CLÁUSULA VIGESIMA - DOMICILIO: Las partes contratantes 
declaran que, para todos los efectos legales y extrajudiciales que se deriven del presente contrato fijan la ciudad de Bogotá 
D.C, Colombia como su domicilio.  CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA.- DECLARACIÓN EXPRESA DE NO ESTAR 
INCURSO EN INHABILIDAD O INCOMPATIBILIDAD: El CONTRATISTA declara, bajo juramento, que no se halla incurso 
en ninguna de las causales de inhabilidad o de incompatibilidad contempladas en la Constitución Política, el Artículo 8º de la 
Ley 80 de 1993, el Artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Artículos 3, 5 y 90 de la Ley 1474 de 2011 “Estatuto Anticorrupción”, 
2.2.1.1.2.2.8. del Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes en general de acuerdo con lo previsto en el numeral 
4º del Artículo 38 de la Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario Único), en concordancia con el Artículo 60 de la Ley 610 de 
2000 CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA.-  INDEMNIDAD.- El contratista se compromete a mantener indemne a la Entidad 
frente a reclamaciones de terceros por hechos relacionados con la ejecución del contrato. 
 
Por LA FIDUPREVISORA S.A, actuando como administradora de los recursos de la Cuenta Especial FNPSM 
 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Por el  CONTRATISTA,  
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

Firmas de:         
Equipo Evaluador 

 


